	ACTA PA. 4/2016 
PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CELEBRADO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2016

	
	

	Patronos asistentes:
S.A.R. Dª Margarita de Borbón y Borbón, Presidenta de Honor del Patronato de la Fundación ONCE

D. Miguel Carballeda Piñeiro
 Presidente del Patronato de la Fundación                                                                                                       ONCE

D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE

D. Anxo Antón Queiruga Vila  Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE

D. Santiago López Noguera Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.

Dª. Concepción Díaz Robledo, Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE

D. José Luis Pinto Barroso

Dª Patricia Sanz Cameo

D. Ángel Sánchez Cánovas

D. Alejandro Oñoro Medrano
Dª Imelda Fernández Rodríguez
D. Eugenio Prieto Morales
D. Andrés Ramos Vázquez

D. Luis Natalio Royo Paz

D. José Manuel Pichel Jallas

Dª Josefa Torres Martínez

Dª Paola del Rio Cebrián

D. Emilio Sáez Cruz
Dª Monica Oviedo Sastre

D. Enrique Galván Lamet 

D. Mario Puerto Gurrea

D. Jaume Marí Pámies

D. Nel Anxelu González Zapico
D. Luis Cayo Pérez Bueno

D. Mateo San Segundo García
D. Francisco Sardón Peláez

D. Mario Garcés Sanagustín 
D. Borja Fanjul Fernández-Pita

Dª Marta Castillo Díaz

D. José Luis Aedo Cuevas


	En Madrid, siendo las 12:15 horas del día 22 de diciembre de 2016, se reúne el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su no-asistencia los Sres./Sras Patronos; Dña. Amparo Cruz Vázquez y Dª Isabel Mª Viruet García.
Asimismo han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto, en el Presidente del Patronato, los Sres/Sras Patronos, D. Antonio Millán Moya, D. Jesús Alonso García en representación de Ford España, S.L., Dª Mª Eugenia Palmas Urtaza y Dña. Ana Peláez Narváez, en el Vicepresidente 1º Ejecutivo del Patronato los Sres/Sras Patronos; Dª Francisca García Vizcaíno,  D. Enric Botí Castro de la Peña, Dª Gemma León Díaz y Dª Cristina Arias Serna y en el Vicepresidente 2º del Patronato el Sr Patrono D. Juan Carlos Hernández Sosa 


	Asisten con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario de este órgano

Invitados:

D. José Luis Martínez Donoso, Dª Teresa Palahí Juan, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, Dª Sabina Lobato Lobato, D. Jesús Mª Hernández Galán, Dª María Tussy Flores, D. José María Alías Martín, D, Oscar Da Pena Gallego Dª Virginia Carcedo Illera, D. Fernando Riaño Riaño, D, Miguel Ángel Cabra de Luna, Dª Isabel Martínez Lozano y D. Juan Carlos Basildo Álvarez.


	


Toma la palabra el Secretario del Patronato quién una vez elaborada la lista de asistentes a la reunión, donde firmaron cada uno de los miembros del Patronato y verificadas las delegaciones de voto realizadas conforme se detalla en el encabezamiento de este acta, manifiesta que existe quórum suficiente para celebrar la reunión conforme establecen los Estatutos al encontrarse presentes o debidamente representados para su  valida constitución, más de la mitad de los patronos que integran el mismo. 

A continuación interviene el Presidente del Patronato quien declara válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad y da la bienvenida a todos los asistentes, especialmente a su Alteza Real Dª Margarita de Borbón y Borbón, así como al Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad D. Mario Garcés Sanagustín y al Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad Borja Fanjul Fernández-Pita. 
Seguidamente el Presidente da comienzo a la reunión conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, la cual se reproduce a continuación:
CONVOCATORIA PA 4/2016
El Presidente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión ordinaria de su Patronato el próximo día 22 de diciembre de 2016 a las 12:15 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Aprobación, si procede, del Acta PA 3/2016  correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 27 de octubre de 2016. 
2. Cese y Nombramientos de Patronos. 

3. Proyectos

3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2017

     en la convocatoria ordinaria.

4. Informes de gestión.

4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 
4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite.     

5. Cierre económico del ejercicio 2016 y Plan de Actuación para el ejercicio 2017 de la Fundación ONCE y el Grupo ILUNION: 

5.1 Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2016; presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2017. 
5.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2016 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2017. 
6. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2016; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para el ejercicio 2017:

6.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 
6.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación: datos específicos del Plan 15.000/30.000.
6.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2017. 

7.
Programas Operativos, POISES Y POEJ 


7.1. Presentación para aprobación en su caso, de la estimación de

          cierre del ejercicio 2016. 



7.2. Presentación para aprobación en su caso, de las actuaciones y

                presupuesto para el ejercicio 2017.



7.3. Situación de cobros del Fondo Social Europeo

8. Informe legislativo correspondiente al segundo semestre de 2016.

9. Información sobre actuaciones realizadas en materia de Igualdad.

10. Información sobre la puesta en marcha del Plan de Voluntariado en Fundación ONCE, y delegación en el Comité Directivo de Fundación ONCE para su desarrollo en 2017.

11. Informe segundo semestre sobre actuaciones del CERMI. 
12. Modificación de poderes del Vicepresidente 1º Ejecutivo y del Director General de la Fundación ONCE. 
13. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción y depósito ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 

14. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

15. Preguntas y sugerencias.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2016

PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario del Patronato de la

Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad
Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, y tras las oportunas deliberaciones, adopta, por unanimidad, los acuerdos que se transcriben a continuación;

PA. 4/2015-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA PA 3/2016  CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2016. 

No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA. 3/2016 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 27 de octubre de 2016 se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar el acta PA. 3/2016 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 27 de octubre de 2016.

PA. 4/2016-2 
CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS.


D. José Luis Barceló Blanco-Steger presenta a la consideración del Patronato las siguientes propuestas sobre renovación, cese y nombramientos de Patronos como consecuencia del transcurso del plazo estatuario del mandato o del cese en el desempeño de las responsabilidades por las cuales fueron designados de algunos de los Patronos nombrados a propuesta de las entidades representadas en este Patronato:

· PROPUESTA DEL COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI):


Toda vez que ha transcurrido el plazo estatuariamente establecido de 4 años del cargo de D. Mateo San Segundo García como patrono de esta Fundación.  


El CERMI propone al Patronato de la Fundación Once renovar en su cargo de Patrono de la misma a D. Mateo San Segundo García, conforme previene el artículo 21.1 h) de los Estatutos de esta Fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años. 
· PROPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO: 

De igual forma, toda vez que D.ª Susana Camarero Benítez y D. Ignacio Tremiño Gómez han cesado en el desempeño de los cargos por las cuales fueron designados patronos de esta Fundación, como se puso de manifiesto respecto del segundo en la reunión de este Patronato de fecha 29 de junio de 2015, la Administración del Estado propone conforme previenen los artículos 21 y 23 de los Estatutos de esta Fundación: 

· Declarar el cese de D.ª Susana Camarero Benítez en su cargo de Patrona de la Fundación ONCE al haber cesado en el desempeño de su cargo, en fecha 18 de noviembre de 2016, como Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad por el cual fue designada patrona de esta Fundación, agradeciéndole la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño del mismo.
. 

· Nombrar a propuesta de la Administración General del Estado, por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años como nuevo Patrono de la Fundación ONCE en razón de su cargo, a
- 
D. Mario Garcés Sanagustín, Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad 

· D. Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad.

Concluye en este apartado el Secretario manifestando que la aceptación del cargo por los Patronos nombrados:

· Podrá realizarse por los designados en el curso de la reunión si se encontraren presentes en la misma.

· Podrá efectuarse posteriormente por los designados mediante cualquiera de los procedimientos establecidos al efecto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones:

· Aceptación en documento público.

· Aceptación en documento privado con firma legitimada por Notario.

· Aceptación mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones.

A continuación el Patronato adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, renovar  por el plazo de cuatro años establecido en el artículo 24.4 de sus estatutos, como nuevo Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta del COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI) conforme asimismo previene el artículo 21 de sus estatutos, a  D. Mateo San Segundo García, mayor de edad, casado, con domicilio personal en la Calle Poeta Mª Bayarri nº 6, bajo, en Valencia (46014) y provisto de D.N.I. y  N.I.F. nº 40.421.976-M.

2.2.  El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, cesar a D.ª Susana Camarero Benítez como Patrona de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la Administración General del Estado, al haber cesado la misma, en fecha 18 de noviembre de 2016, en su cargo de Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por el cual fue designado Patrona de esta Fundación, agradeciéndole la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño del mismo.
2.3. El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad nombrar en razón de su cargo, por el plazo de cuatro años establecido en el artículo 24.4 de sus estatutos, como nuevos Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la Administración General del Estado  a;

- 
D. Mario Garcés Sanagustín Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, mayor de edad, divorciado, con domicilio en Madrid, calle Alcalá, número 37, provisto de D.N.I. nº 18.162.602-P.

· D. Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad mayor de edad, casado,  con domicilio profesional en Madrid, calle Alcalá, número 37, provisto de D.N.I. nº 51.066.049-Z.


Los nuevos Patronos designados D. Mateo San Segundo García, D. Mario Garcés Sanagustín y D. Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, encontrándose presentes en esta reunión, aceptan el cargo de Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad para el cual han sido designados,  prometiendo desempeñarlos con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incursos en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlos.


Seguidamente interviene D. Mario Garcés Sanagustín Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, quien manifiesta el orgullo y satisfacción que supone para él pertenecer a este Patronato y asimismo agradece al Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad D. Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita quien asimismo se incorpora como patrono de esta Fundación, el apoyo y el  compromiso manifestado para el desarrollo de las nuevas responsabilidades que ambos han asumido en esta etapa en la Administración General del estado.



Asimismo manifiesta que la Fundación ONCE es un ejemplo de vocación y compromiso con el sector de la discapacidad y expresa la disposición del Ministerio al que representa para colaborar en el desarrollo del proyecto de esta Fundación.

Concluye su intervención destacando la labor de la Presidenta de Honor de este Patronato S.A.R. Dª Margarita de Borbón y Borbón agradeciendo su entrega y dedicación a este proyecto durante tantos años. 
Por último interviene el Presidente D. Miguel Carballeda Piñeiro, da la bienvenida a los nuevos patronos a quienes desea lo mejor en el desarrollo de sus nuevas responsabilidades.

PA. 4/2016-3 PROYECTOS
Informa de este punto del Orden del Día la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, Dª Sabina Lobato Lobato.

3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2016.

La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios, expone que se propone al Patronato establecer el plazo de la convocatoria para la solicitud de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD correspondiente al ejercicio 2017:

· Con carácter general, entre el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y el 30 de junio de 2017, ambos inclusive, para todas las solicitudes de ayuda encuadrables en los distintos programas de esta Fundación.

· Para los proyectos y convocatorias de ayudas susceptibles de ser cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operativo FSE de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020 o en el Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020, tales como los relativos a becas universitarias, ayudas a entidades del movimiento asociativo de la discapacidad, ayudas para emprendimiento y creación de empresas del ámbito de la economía social, ayudas para el primer empleo de personas con discapacidad, etc..., el plazo de la convocatoria se publicará expresamente de acuerdo a las necesidades específicas marcadas por las autoridades nacionales y europeas.

· Los requisitos de tramitación de las ayudas, tanto las generales como las cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet, en el apartado específico para cada una de las tipologías:

http://www.fundaciononce.es/pagina/proyectos-y-solicitudes
· Los interesados podrán presentar sus solicitudes en la sede de la Fundación ONCE, calle Sebastián Herrera, número 15, 28012, a través de  las cuentas de correo electrónico habilitadas al efecto.


A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

3.1.1 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, establecer el plazo de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad correspondiente al ejercicio 2017:

· Con carácter general, entre el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y el 30 de junio de 2017, ambos inclusive, para todas las solicitudes de ayuda encuadrables en los distintos programas de esta Fundación.

· Para los proyectos y convocatorias de ayudas susceptibles de ser cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operativo FSE de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020 o en el Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020, tales como los relativos a becas universitarias, ayudas a entidades del movimiento asociativo de la discapacidad, ayudas para emprendimiento y creación de empresas del ámbito de la economía social, ayudas para el primer empleo de personas con discapacidad, etc..., el plazo de la convocatoria se publicará expresamente de acuerdo a las necesidades específicas marcadas por las autoridades nacionales y europeas.

· Los requisitos de tramitación de las ayudas, tanto las generales como las cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet, en el apartado específico para cada una de las tipologías:


http://www.fundaciononce.es/pagina/proyectos-y-solicitudes
· Los interesados podrán presentar sus solicitudes en la sede de la Fundación ONCE, calle Sebastián Herrera, número 15, 28012, a través de  las cuentas de correo electrónico habilitadas al efecto.

PA. 4/2016-4 INFORMES DE GESTIÓN.
Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del Orden del Día el Vicepresidente Segundo del Patronato D. Anxo Antón Queiruga Vila  y  el Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE D. Santiago López Noguera. 
4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE.

Informa de este apartado el Vicepresidente Segundo D. Anxo Antón Queiruga Vila, quien sin perjuicio de remitirse a la documentación que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión que se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo Nº 1, destaca que el importe total de las transferencias de fondos realizadas desde ONCE a la Fundación ONCE durante el presente ejercicio, y hasta el 18 de diciembre, asciende a 54.762.539.-Euros.

De este importe asimismo destaca, que la cuantía de 21.788.093 Euros corresponde a cantidades devengadas durante el ejercicio 2015 y el importe de 32.974.446 Euros corresponde a cantidades devengadas durante el ejercicio 2016.
4.2 
Información sobre convenios suscritos o en trámite.

Informa de este apartado el Vicepresidente Tercero D. Santiago López Noguera, quien sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se remitió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº.s 2 y 3 respectivamente de la misma, expone que a lo largo del ejercicio 2016, la Fundación ONCE ha suscrito 147 convenios, 116 de los cuales son convenios marco y 31 de ejecución y/o Addendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
48 Convenios Marco se encuadran en el marco del Plan del “Empleo y Formación”.
- 
40 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad". 

- 
28 Convenios Marco son de carácter institucional.

-    Adicionalmente se han suscrito 31 convenios de ejecución y/o addendas.

A continuación, el Vicepresidente Tercero pasó a detallar algunos de los convenios suscritos más significativos que se detallan en la información remitida.
Concluye su intervención destacando que igualmente están en negociación o en trámite para firma más de 50 nuevos convenios.
PA.4/2015-5 
CIERRE ECONÓMICO DEL EJERCICIO 2016 Y PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL EJERCICIO 2017 DE LA FUNDACIÓN ONCE Y EL GRUPO ILUNION: 
Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso y el Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.L. D. Alejandro Oñoro Medrano. 
Antes de su intervención el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López destaca algunos de los hitos más importantes acaecidos a lo largo del ejercicio 2016:

·  Las ventas del juego de la ONCE durante el ejercicio 2016 han evolucionado positivamente lo que ha permitido recuperar cierta parte del margen perdido en anteriores ejercicios. 

· A lo largo del ejercicio esta Fundación ha renovado el Programa Operativo que durante los últimos años ha venido desarrollando al resultar adjudicataria de sendos Programas Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y Programa Operativo de Empleo Juvenil (Poej).
5.1. Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2016; presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2017.
El Director General de la Fundación ONCE, D. José Luis Martínez Donoso, expone las principales magnitudes del estimado de cierre del ejercicio 2016 y su comparativa con el presupuesto de ingresos y gastos de la Fundación ONCE correspondiente a este ejercicio, así como el Plan de Actuación de la Fundación ONCE para el ejercicio 2017 este último para su aprobación si procede el cual que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
1. Estimado de cierre ejercicio 2016:

a) Ingresos

La previsión de cierre de los ingresos en el ejercicio 2016 asciende a 78 millones  de euros.

El desglose de los ingresos: 

· Aportaciones ONCE: La previsión de cierre se sitúa en 56,6 millones de euros, lo que supone un incremento de un 4,4% con respecto al ejercicio anterior.
· Ingresos por aportación del Fondo Social Europeo; la estimación de cierre se sitúa en 17,7 millones de euros lo que supone una disminución frente a lo estimado como consecuencia de la demora en la puesta en marcha de los Programas Operativos por la Administración  que ha provocado retrasos en el inicio de las actuaciones, tanto las ejecutadas en calidad de beneficiario, como las ejecutadas a través de la figura del Organismo intermedio.
No obstante lo anterior esta infraejecución durante el ejercicio por las circunstancia expuestas, se prorrateará en los ejercicios 2017 y 2018 para recuperar el ritmo de ejecución del programa.
b) Gastos

La estimación de los gastos de la Fundación ONCE para el ejercicio 2016 asciende a 78 millones de euros destacando en particular los siguientes: 

· El total de gastos destinado al Plan de Empleo y Formación asciende a 57,6 millones de euros que supone una minoración del 3,5% con respecto al presupuesto de 2016, que ascendía a 59,7 millones de euros.

· El total de gastos destinados al Plan de Accesibilidad asciende a 20,2 millones de euros que supone una crecimiento del 2,5% con respecto al presupuesto de 2016 que ascendía a 19,7 millones de euros.  
· El importe de los gastos destinados administración ascienden a 0,2 millones de Euros.
Tras los datos expuestos el Director General informa que se cumple el equilibrio presupuestario y asimismo lo previsto en el punto 8º del Acuerdo General suscrito entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, habiéndose dedicado en el ejercicio 2016 al menos el 60% de la cantidad aportada por ONCE al Plan de Empleo y Formación, y el resto al Plan de Accesibilidad.

2. Plan de Actuación del ejercicio 2017 (Presupuesto).

Seguidamente D. José Luis Martínez Donoso, presenta a este Patronato para su aprobación, si procede, el "Plan de Actuación" de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2017, remitido con la convocatoria de la reunión y que con su propuesta favorable le eleva la Comisión Permanente, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 4 y 5.
D. José Luis Martínez Donoso, antes de pasar a desglosar las partidas más destacadas que integran el Presupuesto de ingresos y gastos de la Fundación para el ejercicio 2017 destaca los criterios que han informado la elaboración de los anteriores:
· Equilibrio presupuestario entre la partida de ingresos y la de gastos. 

· Prudencia.
· Los ingresos provenientes de la ONCE, se han reducido sobre la cifra prevista de ventas de la propia ONCE.

· Se ha restituido la provisión para la cobertura de los pasivos laborales de la Asociación INSERTA Empleo como consecuencia de la ejecución de los nuevos Programas Operativos, dotando para el ejercicio 2017 0,9 millones de euros.
· Principio de solidaridad. Se ha creado una nueva partida para los denominados “proyectos excelentes” (proyectos que tiene la valoración más alta dentro de nuestro sistema de evaluación de expedientes), que nacen con una dotación anual cercana a los 0,2 millones de euros, de los cuales la Fundación aporta la mitad y las entidades más representativas del movimiento asociativo, ceden un 0,5% de sus prioridades al objeto de completar la financiación de los citados proyectos excelentes. 

· Transparencia

· Mantenimiento de los gastos de gestión interna.

· Se han considerado los importes aprobados para los dos programas operativos de los que ha resultado adjudicataria esta Fundación

· En el presupuesto de 2017 se han incluido la mitad de las cantidades no ejecutas en 2016, de modo que la infra ejecución del estimado de cierre se ha repartido entre 2017 y 2018, año de finalización del POEJ.

· En la elaboración del presupuesto vamos a considerar como ingresos los fondos recibidos cuando la Fundación ONCE actúa como Organismo Intermedio. Este importe asciende en 2017 a 8 millones de euros.


Seguidamente el Director General expone los principales datos del presupuesto de la Fundación correspondiente al ejercicio 2017:
A. Ingresos

El presupuesto estimado de ingresos del ejercicio 2017 asciende a 85,4 millones de euros aproximadamente, lo que representa un incremento del 9% con respecto a la previsión de cierre del ejercicio 2016.

A continuación el Director General pasa a desglosar la estimación del presupuesto de ingresos para el ejercicio 2017:

- 
Aportaciones de ONCE por ventas de juego, el estimado de cierre del ejercicio 2016 asciende a 56,6 millones de euros frente a 56,7 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2017, lo que representa un incremento del 0,2%.
- 
Ingresos por cofinanciación de Fondos Europeos; el estimado de cierre del ejercicio 2016 asciende a 17,7 millones de euros frente a 26 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2017, lo que representa un incremento del 47%.
-
Medidas Alternativas: el estimado de cierre del ejercicio 2016 asciende a 0,5 millones de euros frente a 0,5 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2017.
- 
Otros ingresos: el estimado de cierre del ejercicio 2016 asciende a 3,2 millones de euros frente a los 2,2 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2017.
B. Gastos

El presupuesto estimado de gastos del ejercicio 2017 asciende a 85,4 millones de euros aproximadamente, que coincide con la estimación de ingresos.
· El importe destinado a fines, una vez repartidos los gastos de gestión interna (que son 6,1 millones de euros), y quitados los gastos de administración por importe de 0,2 millones de euros, asciende a 85,2 millones de euros lo que representa un incremento del 9,5% con respecto al estimado de cierre de 2016, conforme al siguiente desglose: 

· El total de gastos destinado al Plan de Empleo y Formación asciende a 66,1 millones de euros que supone un incremento del 14,8% con respecto al estimado de cierre de 2016. 
· El total de gastos destinados al Plan de Accesibilidad asciende a 19,1 millones de euros que supone una disminución del 5,4% con respecto al estimado de cierre de 2016.  
· El importe de los gastos de administración ascenderán a 0,2 millones de  euros.

· Conforme a los datos expuestos el grado de cumplimiento del Acuerdo con el Gobierno de la Nación alcanzaría el 67,42%.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

5.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba, por unanimidad, el "Plan de Actuación" de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2017 que se incorpora a la presente acta como Anexos nº.s 4 y 5, el cual le ha sido presentado para su consideración a los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente con su propuesta favorable por la Comisión Permanente.
 
5.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2016 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2017. 
D. Alejandro Oñoro Medrano, informa brevemente de las principales magnitudes de la previsión de cierre del ejercicio 2016 así como sobre el Plan de Actuación correspondiente al ejercicio 2017 del Grupo Ilunion que se detallan en la documentación que se ha puesto a disposición con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 6, los cuales han sido aprobadas por el Consejo de Administración de la compañía antes de esta reunión.

En primer lugar el Consejero Delegado antes de exponer los principales datos de la previsión de cierre del ejercicio 2016 y del presupuesto del ejercicio 2017  destaca algunos de los hitos más importantes alcanzados durante el mismo:

· Avanzar en el conocimiento y difusión de la marca en la sociedad.

· Incrementar el valor del grupo y su marca día a día. 

· Implicar a los trabajadores en el proyecto de Grupo Ilunión y la ONCE y su Fundación.
· Hace un año presentamos un presupuesto para el ejercicio y hace 6 meses asimismo presentamos un Plan Estratégico para los próximos años y hace tres meses presentamos una previsión de cierre que hoy han sido superados.

             A continuación D. Alejandro Oñoro Medrano pasó a exponer las principales magnitudes:
a) Cierre del ejercicio 2015:   

· Se prevé cerrar el ejercicio 2016 con unas ventas totales de 800 millones de euros.
· Para el cierre de 2016 se prevé un resultado de explotación positivo de 7,4 millones de euros.

·  El EBIDTA se cerrará en torno a 33,6 millones. 

· El Resultado final se cerrará en torno a 4 millones de euros, lo que hoy pone de manifiesto como la rentabilidad económica y social en el grupo van en paralelo.

A este respecto destaca que este año varias de las compañías han cerrado el ejercicio en cifras record y para aquellas que todavía no alcanzado un resultado positivo hemos establecido planes de actuación que cambien el signo de su actividad.
· Durante el ejercicio se aplicarán 50 millones a inversiones que hemos destinado al crecimiento del grupo, a la mejora de los productos y servicios que ofrecemos a nuestros clientes, a la mejora de nuestra eficiencia interna y a la mejora de las condiciones de trabajo de nuestros trabajadores.  

· Controlaremos la deuda manteniéndonos dentro de los límites marcados por la ONCE y su Fundación.

· Crearemos más de 1000 empleos para personas con discapacidad. 

b) Presupuesto ejercicio 2017.

·    En 2017 crecerán las ventas un 6% hasta alcanzar los 833 millones de euros.
· Presupuestamos por primera vez un resultado final en positivo 
· El EBIDTA se situará en torno a 42 millones que nos permitirá financiar el incremento de ventas y las inversiones que acometeremos durante el ejercicio por importe de 43 millones.

· Vamos a disminuir en 15 millones la deuda del grupo con la que cerraremos el ejercicio 2016.

· Durante el ejercicio 2017 se crearán como mínimo 640 puesto de trabajo para personas con discapacidad.

A continuación interviene el Presidente D. Miguel Carballeda Piñeiro para expresar su satisfacción por los excelentes datos expuestos especialmente en la actual coyuntura económica y expresa su felicitación a todos los trabajadores que han contribuido a la consecución de los mismos. 
PA. 4/2015-6 
RESULTADOS SOCIALES (DATOS PROVISIONALES) DEL EJERCICIO 2016; FIJACIÓN DE OBJETIVOS EN MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO PARA EL EJERCICIO 2017:
Informan de los distintos apartados de este punto del orden del día D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE y la Vicepresidenta 4º de esta Fundación Dª Concepción Díaz Robledo.

6.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 

D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE, expone los principales datos del informe sobre la estimación del cierre de los resultados sociales de Accesibilidad Universal correspondientes al ejercicio 2016 que se detallan en el informe que se remitió con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta como Anexo nº 7. 
6.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación: datos específicos del Plan 15.000/30.000. 
La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, expone en este apartado la previsión de cierre de los resultados de empleo y formación así como los datos específicos del Plan 15.000/30.000, correspondientes al ejercicio 2016, que se detallan en el informe que se remitió con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta como Anexo nº 8. 
En su intervención Dª Sabina Lobato Lobato antes de exponer los principales datos que se detallan en la documentación remitida informa que el Instituto Nacional de Estadista (INE) recientemente ha implementado una mejora metodológica en el tratamiento de la información para la elaboración de su encuesta de población activa por la cual además de considerar los datos de personas con discapacidad inscritas en las Bases de datos del IMSERSO ha incorporado los datos de pensionistas de la Seguridad Social que perciben pensiones por incapacidad permanente cuyo resultado público el pasado lunes.

A este respecto asimismo manifiesta que la principal consecuencia de esta mejora metodología ha sido que las personas con discapacidad han pasado a representar el 5,9% de la fuerza de trabajo frente al 4,4% que hasta ahora representaba.    
Concluye en este apartado manifestado que se remitirá  a todos los patronos un informe sobre el cambio operado por el INE en el tratamiento de esta información. 

A continuación interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López para agradecer a todas las entidades representadas en este Patronato su colaboración para la consecución de los resultados de expuestos.   

6.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2017. 

La Vicepresidenta 4ª Dª. Concepción Díaz Robledo presenta para su aprobación si procede, la propuesta de los objetivos en materia de empleo y formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2017 por el Pleno del Consejo General de ONCE en su reunión celebrará el día 16 de diciembre, que se detallan en la documento adjunto al acta en soporte electrónico como Anexo nº 9, que fue puesto a disposición con la convocatoria de la reunión, y que con su propuesta favorable le eleva la Comisión Permanente.
Dª. Concepción Díaz Robledo informa que la concreción de los objetivos en materia de empleo y formación para la Fundación ONCE, correspondientes al ejercicio 2017, son los siguientes:

· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 beneficiarios con discapacidad.

· Formación Continua: 40 beneficiarios con discapacidad.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.3.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, los objetivos que en materia de empleo y formación le han sido asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2016 por el Pleno del Consejo General de la ONCE, que se detallan en el documento Anexo nº 9:
· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 beneficiarios con discapacidad.

· Formación Continua: 40 beneficiarios con discapacidad.
PA. 4/2016-7
PROGRAMAS OPERATIVOS, POISES Y POEJ 

Dª. María Tussy Flores Jefa de la Unidad de Programas Europeos de la Fundación ONCE, informa de los distintos apartados de este punto del orden del día.


7.1. Presentación para aprobación en su caso, de la estimación de cierre del ejercicio 2016.

Dª. María Tussy Flores, presenta para su aprobación si procede los principales datos sobre la estimación de cierre del ejercicio 2016 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 10 del acta y que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente.
A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la estimación de cierre del ejercicio 2016 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 10 del acta.

7.2. Presentación para aprobación en su caso, de las actuaciones y                 presupuesto para el ejercicio 2017.
La Jefa de la Unidad de Programas Europeos de la Fundación ONCE, presenta para su aprobación si procede los principales datos sobre las actuaciones  y el presupuesto para el ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 10 del acta y que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente.
A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.2.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, las actuaciones y el presupuesto para el ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 10 del acta de la reunión.
7.3. Situación de cobros del Fondo Social Europeo

Dª. María Tussy Flores, en este apartado expone la información contenida en la documentación enviada con la convocatoria de la reunión, sobre la situación de cobros del Fondo Social Europeo la cual queda incorporada en soporte electrónico al acta como Anexo nº 10.

PA. 4/2016-8 
INFORME LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2016.

D. Miguel Ángel Cabra de Luna, Director del Área de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE, presenta el informe sobre novedades legislativas promulgadas en materia de discapacidad que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 11 del mismo.

PA. 4/2016-9 
INFORMACIÓN SOBRE ACTUACIONES REALIZADAS EN MATERIA DE IGUALDAD.

Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE presenta el informe sobre actuaciones realizadas en materia de igualdad que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 12 del mismo.

PA. 4/2016-10 
INFORMACIÓN SOBRE LA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN DE VOLUNTARIADO EN FUNDACIÓN ONCE, Y DELEGACIÓN EN EL COMITÉ DIRECTIVO DE FUNDACIÓN ONCE PARA SU DESARROLLO EN 2017.

Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE presenta para su aprobación si procede la propuesta de puesta en Marcha del Plan de Voluntariado en Fundación ONCE y de delegación en el Comité Directivo de Fundación ONCE de su ejecución y desarrollo que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 13 de la misma.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

10.1. El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, las actuaciones para la puesta en marcha del Plan de Voluntariado de la Fundación ONCE que se detallan en el informe que se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 13 del acta de la reunión y acuerda delegar en su Comité Directivo la ejecución y seguimiento del mismo.

PA. 4/2016-11 
INFORME SEGUNDO SEMESTRE SOBRE ACTUACIONES DEL CERMI. 
D. Luis Cayo Pérez Bueno patrono de esta Fundación y Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) informa de las principales actuaciones acometidas desde el CERMI desde la última reunión celebrada por este Patronato donde se informo acerca de las mismas.

D. Luis Cayo Pérez Bueno antes de comenzar su exposición expresamente manifiesta su agradecimiento a la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y al Director General de la Discapacidad por su disposición, compromiso y corresponsabilidad con el colectivo de las personas con discapacidad.

A continuación D. Luis Cayo Pérez Bueno expone los principales hitos acecidos en el ámbito de actuación del CERMI destacando entre otros los siguientes:

· En el ámbito parlamentario se ha dotado de carácter legislativo a la Comisión de  Discapacidad del Congreso y en breve se constituirá una Comisión similar en Senado.

·  Durante este periodo se ha producido la comparecencia del CERMI en la Comisión de Discapacidad del Parlamento donde expusimos toda la agenda para este nuevo mandato.

· El Ministerio de Justicia ha anunciaso de la creación de una Fiscalía de Discapacidad.   
· En la última legislatura se incorporó entendemos que por un error, una modificación en el artículo 56 del Código Civil, relativo a la necesidad de un dictamen médico de aptitud para la expresión del consentimiento válido para contraer matrimonio de las personas con deficiencias mentales, intelectuales o sensoriales cuya subsanación hemos venido demandado y el Gobierno ha expresado su voluntad de hacerlo.
En este punto interviene el Secretario de Estado  D. Mario Garcés Sanagustín  para manifestar que efectivamente  fue un error la modificación realizada sobre este precepto que a lo largo de la legislatura se subsanará.

PA. 4/2016-12 MODIFICACIÓN DE PODERES DEL VICEPRESIDENTE 1º EJECUTIVO Y DEL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNDACIÓN ONCE. 

El Secretario del Patronato D. José Luis Barceló Blanco-Steger presenta a la consideración de este órgano la propuesta de modificación de los poderes otorgados al Vicepresidente 1º Ejecutivo del Patronato D. Alberto Durán López y al Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso conforme se detalla en la documentación que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión que se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 14 de la misma.


El Secretario en su intervención expone que los motivos que aconsejan esta modificación son adecuar sus poderes a los modelos estandarizados para los máximos responsables en la ONCE y su Fundación en los que la principal característica es la mancomunidad para el ejercicio de facultades que implican disposición económica.
A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

12.1. El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad:
a)  Revocar los poderes que para el desempeño de su cargo le fueron conferidos al Vicepresidente 1º Ejecutivo de esta Fundación, D. Alberto Durán López, protocolizados en escritura pública de poder autorizada por el notario de Madrid D. Federico Garayalde Niño, el día 4 de febrero de 2015, con el número 273 de orden de su protocolo.
b) Apoderar al Vicepresidente 1º Ejecutivo de esta Fundación, D. Alberto Durán López, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15,  provisto de DNI/N.I.F 32.654.696-D, para que en nombre y representación de esta Fundación pueda ejercitar las facultades que se detallan en el documento Anexo nº 14 del acta de la reunión.
c) Revocar los poderes que para el desempeño de su cargo le fueron conferidos al Director General de esta Fundación, D. José Luis Martínez Donoso, protocolizados en escritura pública de poder y autorizada por el notario de Madrid D. Federico Garayalde Niño, en fecha 11 de febrero de 2015, con el número 364 de orden de su protocolo.
d) Apoderar al Director General de esta Fundación, D. José Luis Martínez Donoso, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15 y provisto de DNI/N.I.F 10.818.109-J, para que en nombre y representación de esta Fundación pueda ejercitar las facultades que se detallan en el documento Anexo nº 14 del acta de la reunión.
PA. 4/2016-13
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN Y DEPÓSITO ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

D. José Luis Barcelo Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

13.1 El Patronato de la Fundación ONCE, acuerda por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente 1º Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y/o depositados en el Registro de Fundaciones correspondiente.

PA. 4/2016-14
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

En este punto del Orden del Día interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López quien informa acerca de algunos asuntos de interés acaecidos en el ámbito de la Fundación ONCE:

· En primer lugar se distribuye a todos los patronos informe elabora por KPMG sobre “El Valor de los Datos y Su Gestión” o Big Data como consecuencia de la revolución producida por Internet.
En este punto informa que desde de la Fundación ONCE hemos apostado en la formación de las personas con discapacidad en el campo de la gestión de los datos por la proyección de futuro que esta actividad tendrá.

· En el ámbito de la transparencia la Fundación ONCE ha aparecido en el ranking de la Global Diversity List entre las 10 entidades más importantes del mundo en gestión de la diversidad.

Interviene a continuación D. Fernando Riaño Director de Responsabilidad Social Corporativa y Relaciones Institucionales de la Fundación ONCE, quien manifiesta que tanto la Fundación ONCE como Ilunion están en este ranking que ha sido elaborado por expertos tras un análisis exhaustivo entre diferentes entidades de todo el mundo y supone un importante reconocimiento a nivel mundial de la labor de todos los profesionales y entidades que participamos en esta Fundación y su Grupo de Empresas Ilunion.  
A continuación interviene nuevamente D. Alberto Durán López quien  informa que se va a proyectar en la sala un video sobre el programa Herencias y Legados, “Legados con Corazón” en el que participa la Fundación ONCE EN colaboración con la Fundación Aequitas del Consejo General del Notariado. 
      Seguidamente el Presidente, cede la palabra a la Presidenta de Honor, S.A.R. Dª Margarita de Borbón y Borbón, quien manifiesta su satisfacción por los resultados expuestos y desea a todos los Sres. y Sras. Patronos Felices Fiestas y Prospero Año Nuevo.  
PA.4/2015-15
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS
En este punto del Orden del Día intervienen por orden los Sres Patronos:

· D. Nel Anxelu González Zapico, informa que ayer le fue entregado a la Confederación Salud Mental España el II Premio “Institución del Defensor del Pueblo” por la labor que realiza la Confederación para mejorar la calidad de vida de las personas con problemas de salud mental y sus familias. 
Asimismo expone que el pasado DÍA 18 de noviembre la reina visito las instalaciones de Salud Mental.

Concluye su intervención manifestando que con estos reconocimientos poco a poco estamos consiguiendo incorporar la salud mental en la agenda pública de este país siendo fundamental en este empeño el apoyo que reciben de esta Fundación y del CERMI. 

· D. José Luis Aedo Cuevas, interviene para poner en valor la colaboración de la
Fundación ONCE con la Confederación Española de Familias de Personas Sordas (FIAPAS) en el desarrollo de dos proyectos, uno de ellos para la instalación de bucles magnéticos en zonas de ocio (Liceo de Barcelona, Teatro Real de Madrid y Teatro de la Maestranza de Sevilla) así como  en el desarrollo de la campaña “Que lo escuche todo el mundo”.
   
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente y del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato.
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